
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

 

 Bogotá, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

Previo a resolver sobre la admisión o no de la presente demanda, el Despacho 

requiere a la parte actora para que, en el término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación del presente proveído, justifique el guarismo señalado en la demanda 

como lucro cesante futuro de la señora Eilen Stefany Cárdenas Corredor (origen y 

parámetro que lleva a formular dicho monto).   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA  

JUEZ 
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